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Popayán, diecisiete (17) de septiembre del año dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

Se recibe el presente asunto proveniente de la 

Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil. La citada Corporación emitió auto AC4445-2024 

de fecha 09 de septiembre de 2024, mediante el cual 

declaró inadmisible “la demanda presentada para 

sustentar la impugnación extraordinaria”. 

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la 

Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema 

de Justicia en auto de fecha 09 de septiembre de 

2024. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, por 

Secretaría dar cumplimiento en lo pertinente, a lo 

ordenado en la parte resolutiva de la sentencia 

proferida por esta Sala el 18 de enero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado, 

                  

MANUEL ANTONIO BURBANO GOYES 


